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@A SECRETARIA DE DESARROLLO ECONÓT.¡ICO
COMISIÓN ESTATAL DE MEJORA REGULATORIA

MUNICIPAL DE MEJORA REGULATORIA DEL
TEZOYUCA

DE

ACTA CONSTITUTIVA

de Tezoyuca, Estado de h/éxico, siendo las doce horas con minutos

del día nueve del mes de abril del año 2025, en cumplimiento a lo dispuesto en e artículo

230. Artículos Transitorios del Decreto publicado en el Diario Oficial de la F el

día 5 de febrero 2A17, por el que se declaran reformadas y adicionadas rsas

disposiciones de la Constitución Política de los Estados Unidos [Vlexicanos, en el culo

25 párrafo último que a la letra cita: A fin de contribuir al cumplimiento de los

señalados en los párrafos primero, sexto y noveno de este articulo, las autaridades de

fodos los órdenes de gobierno, en el ámbito de su competencia, deberán implementar

políticas públicas de mejora regulatoria para la simplificación de regulaciones, trámites,

seryrbios y demás objetivas que establezca la ley general en Ia materia La ley General de

t\llejorq Regulatoria a que se refiere elartículos 28y 29. A lo dispuesto en el artículo 139 bis

de la Constitucién Política del Estado Libre y Soberano de [\4éxico, que a la letra dice: "La

lt/ejora Regulatoria y elGobierno Digitalson instrumentos de desarrollo. Es obligatorio pa

el Estado y los municipios, sus dependencias y organismos auxiliares, implementar

manera permanente, continua y coordinada sus normas, actos, procedimientos y

resoluciones, ajustándose a las disposiciones que establece esta Constitución, a fin de

promover políticas públicas relativas al uso de las tecnologías de la información e impulsar

el desarrollo económico del Estado de [\féxico. La Ley establece Ia creación de registros

estatales y municipales que incluyan todos los trámites y servicios de la administración

pública, atendiendo las disposiciones relativas a la protección de datos personales y acces

a la información pública que la ley en la materia disponga, con el objetivo de generar

certeza, seguridad ju facilitar su cumplimiento mediante el uso de las tecnologías de

la información y La inscripción en el registro y su actualización

dependencias de las administraciones públ
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y organismos auxil¡ares, en los términos que señale la ley de la A Ley para la

icada en la

6,7, 8, 15

Mejora Regulatoria del Estado de México y sus fvlunicipios Decreto 331

Gaceta del Gobierno el 17 de septiembre de 2018,Ios artículos 1,2,3,4,
fracción Vll, 19, 20, 21, 22, 23, 25, 26, 27 , 28, 30, 31 , 32, 33,34, 35, 36, 37, 39,40,41,

42, 43,44,45,46, 47, 48,49, 50,51, 52,53, 55, 56, 57, 58,59, 60,61, 62,63,64, 66, a la

adición de un tercer párrafo al Artículo 13, tercer párrafo de la Ley Org ica de la

Administración Pública del Estado de México. Asícomo también a la fracción Vll lArtículo

38 bis, Artículo 38 Ter fracción XXXVII Bis. Artículo 48 fracción Xlll; Artículo 85 Bis de la

Ley Orgánica Municípal del Estado de tvléxico. A la Adición de un segundo párrafo del

artículo 1.10 del CódigoAdministrativo del Estado de México. A la adición de los párrafos

segundo y Tercero al artículo 255 del Código de Procedimientos Administrativos del Estado

de México y en el Reglamento de la Ley para la Mejora Regulatoria del Estado de l/éxico

y Municipios en su Capítulo Segundo, Sección Primera, Artículos 8, 9 y en la Sección

Segunda, Articulo 22 y en lo estipulado en la Sección Tercera, Artículo 21 , lV , en la que

refiere a la constitución de los Comités lnternos como órganos al interior de las

dependencias, que tienen por objeto auxiliar al Coordinador General Municipal de

Regulatoria en el cumplimiento de sus funciones y en el objetivo de proveer al

establecimiento de un proceso permanente de calidad regulatoria y a la implementación de

sistemas de mejora regulatoria, para contribuir a la desregulación, la simplificación y la

prestación eficiente y eficaz del servicio público, por lo que en términos del articulado antes

mencionado se levanta la presente acta correspondiente a la integración e instalación de

la Comisión Municipal de fvlejora Regulatoria del municipio de Tezoyuca, Estado de [Vléxico.
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Una vez reunidos las personalidades que integrarán la Comis nicipal de Mejora

Regulatoria que con fundamento a los artículos citados ición de motivos

anteriormente queda integrada de la siguiente manera:

a C.P. EDGAR *URIEL MORALES ÁVI NTE MUNICIPAL
CONSTITUCIONAL Y PRESIDENTE DE LA COMISI
REGULATORIA.

MUNICIPAL DE fVIEJORA

¿
-{I)-
d

-4J
//w,

páe.2

,E'

)



2025 1027 »
TEZ ESTADO DE

mÉxrco
- Expefi encio y Resultodos -

"2025. BICENTENARTO DE LA VIDA MTINICIPAL EN EL ESTADO MÉxICo,,

CA \& co

{
t\

\\

\

I

\

4 @
a

a

a

a

LIC. CARMEN CITLALLI GONáLEZ URIBE, COORDINADORA, GEN
TVIUNICIPAL DE IUEJORA REGULATORIA, SECRETARIA TÉCNICA Y ENLACE
IUUNICIPAL.
LIC. NANCY IVONNE VALLEJO SUVIALDEA, SiNDICO MUNICIPAL.
C. I\4ARIA LUISA VEGA BORGONIO, SEGUNDA REGIDORA.
C. ALICIA MORÁN GARFIAS, CUARTA REGIDORA.
C. CARMEN LETICIA ORTíZ GARCíA, SEPTITVIA REGIDORA.
LIC. JOSÉ LUIS MERAZ SÁNCHEZ, JURíDICO MUNICIPAL
C. ESMERALDA ESTELA GUTIÉRREZ LUNA, VINCULACIÓN Y ATENCIÓN
CIUDADANA.
LIC. YOLIXMA ERIKA SALAS ROJAS, DIRECTORA DE ADIVIINISTRACIÓN.
LIC. TUAYRA PATRICIA CAPISTRAN ESTRADA, DIRECTORA DE
TRANSPARENCIA.
LIC. RAÚL JAHIR MARTíNEZ ORTEGA, DIRECTOR DE UNIDAD DE
I N FORMACI ÓN, PLAN EACI ÓN, PROG RAÍUACI ÓN Y EVALUACIÓN.
LIC. LENDY IVIANCILLAS AYALA, CONTRALORA MUNICIPAL.
ruTRo sERGrp ruorsÉs rvroRENo DiAZ, SECRETARTO DEL AyUNTATvilENTO.
C.P" VICTORIA MIIRANDA YÁÑEZ, TESORERA IUUNICIPAL,
ING. JUAN LORENZO OIEZAIAZ. DIRECTOR DE CATASTRO.
LIC. ADRIANA JOSEFINA ORTIZ CONDE, OFICIAL DE REGISTRO CIVIL DE
TEZOYUCA.
C. FABIOLA MEDINA LÓPEZ, DIRECTORA DE ECOLOGíA.
LIC JOSÉ CARLOS MERAZ SÁNCHEZ, DIRECTOR DE DESARROLLO
ECONÓMICO
ING. ARTURO LÓPEZ MALDONADO, DIRECTOR DE OBRAS, PÚBLICAS Y
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DESARROLLO URBANO
ING- JUAN TVIAURICIO PERALTA FLORES, DIRECTOR DE AGUA Y SERVICIOS
PÚBLICOS.
C. SARA AIDÉ HINOJOSA ROMERO, DIRECTOR DE SEGURIDAD PÚ
LIC. ARY YAKOB TEOPA LÓPEZ, SECRETARIO TÉCNICO DE S
PÚBLICA.

RIDAD

C. NAYBIT DEL ROCíO VERA LLANAS, DIRECTORA DE PROTECC N IVIL Y
BOIUBEROS.

O LIC. BRENDA TEOPA CAMACHO, JUEZ CíVICO
. LIC. EDGAR LÓPEZ RIVERA, DIRECTOR DE GOBIERNO.
O C. FRANCISCO PÉREZ CAIVIARA, DIRECTOR DE TVIOVILIDAD
O LIC. JESÚS IVÁN MANRIQUE GAYOSSO, DIRECTOR D

SOCIAL
C. ERIK ALI GARÓíR TIORES, DIRECTOR DE EDUCACIÓN

HAYDE FERRER MARTíNEZ , DIRECTORA DE IN UJ
ARIEL PEÑA FLORES, DIRECTOR DE ATENCIÓN A JUVE

MOLINA REAL, DIRECTORA DE CULTURA.
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LIC. ALONDRA LÓPEZ NÚÑEZ, DEFENSORA DE DERECHOS HUIVIANOS
C. HAZALIAGUADALUPE GARNICA PALMA, ENLACE DE PREVENCIÓN SOCIAL
Y DELNCUENCIA
LIC" EN T. MONSERRAT ROMERO HERNÁNDEZ, DIRECTORA DE TURISIVIO
C. ADELINA DE LA CRUZ BERNAL, DIRECTORA DEL TRABAJO, '

C. BIBIANA SALCEDO AGUILAR, DIRECTORA DE DESARROLLO
AGROPECUARIO.
C ABIGAIL GARCíA GUZINÁN, CRONISTA h/UNICIPAL.
C EFRÉN VARGAS CURIEL, DIRECTOR DE INSTITUTO NNEXIQUENSE DE
CULTURA FíSICA Y DEPORTE.
L.D. FLOR ORLANDA DELGADO DEL VALLE, DIRECTORA DEL SISTETUA
IUUNICIPAL DIF,
ING, RUBÉN ADRIÁN DUANA SÁN¡CHEZ, REPRESENTANTE EMPRESARIAL,

La Comisión hlunicipalde Mejora Regulatoria del municipio de Tezoyuca tiene por objeto

apoyar los esfuerzos institucionales, públicos y sociales; manifestando actuar con alto

sentido de responsabilidad y respeto. Las y los integrantes de la Comisión Municipal

go

Er
o

a

a

a

a

a

a

a

a

conocedores de la Ley para la tilejora Regulatoria del Estado

reiteran su conformidad con el contenido de la misma; firm

presente, el día de la fecha para su debida constancia.

de México y sus

ando al m

PRESIDENTE MUNICIPAL CONST
RESIDENTE DE LA COMISIÓN MU

REGULATORIA DEL IUUNI

c.P RALES AV¡LA.

COORDINADORA GENE L MUNICIPAL DE IUEJORA REGULATORIA,
SECRETARIA TÉCNI COI\¡ISIÓN MUNICIPAL Y

ENLACE MUNICIP
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LIC NNE LEJO
SUVIALDEA, SíNDICO I\¡UNICI PAL

C. MARIA LU VEGA BORGONIO,
SEGUNDA REGIDORA
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C. ALICIA I\4ORÁN GARFIAS, CUARTA

REGIDORA.
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ING. JUAN MAURICIO PERALTA
FLORES, DIRECTOR DE AGUA Y

SERVICIOS PÚBLICOS

C HINOJOSA ROMERO,
DIRE DE D PÚBICAS.

LIC B TEOPA L PEZ,
SECRETARIO TÉCNICO DE

SEGURI PU ICA.

C, NAYBIT DE O VERA LANAS,
DIRECTORA D PROTECCIÓN CIVIL Y

BOt\IIBEROS

LIC. BRENDA TEOPA
CiVICO

EZ RIVERA,
GOBIERNO
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C. FRANCISCO PÉREZ CAMARA,
DI ÍVIOVILIDAD

LIC UE
o, DE

DESARROLLO SOCIAL.

C, ERIK ALI GARCíA LORES,
DIRECTOR DE E tÓ

LIC. HA NEZ,
DIR DE INSTANCIA DE LA

IVIUJER

EN EL ESTADO DE MÉXICO"
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H CTOR ASUN RODR UEZ

SEGUIN, DIRECTOR DE SALUD
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LIC. ALO N
DEFENSORA DE DERECHOS

HUI\IIANOS.
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LIC. ERICK A
DIRECTOR

LPE FLORES,
óNnmATENCI

JUVENTUD

IANA MOLINA REAL, DIRECTORA
DE CULTURA.

C. HAZALIA GUADALUPE GARNICA
PALMA, ENLACE DE PREVENCIÓN

SOCIAL DELNCU IA

LIC. EN ON ERRAT ROTUERO
HE DIRECTORA DE

TURISfUO

C DE CRUZ BERNAL,
DIRECTORA DEL TRABAJO

C BIBIANA SALCEDO AGUILAR,
DIRECTORA DE DESARROLLO

AGROPECUARIO.
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